
 

ANEXOS 
 

 

ANEXO Nº 1 

 

CRONOGRAMA CONCURSO ESPECIALIDADES AÑO 2022 

 

ACTIVIDAD FECHA 
RESPONSABLE 

Publicación y difusión de convocatoria  Lunes 11 de julio 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Recepción de antecedentes y consultas 
Lunes 11 de julio al 

martes 19 de julio 

Postulante / Oficina de 

Partes / 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Sesión Comisión Revisora Miércoles 20 
Comisión de Evaluación 

Publicación Puntajes Provisorios  Jueves 21 de julio 

Comisión de Selección / 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Recepción de Reposición 
Viernes 22 al lunes 25 

de julio 

Postulante Oficina de 

Partes 

Sesión Comisión de Reposición Martes 26 de julio 
Comisión de Reposición 

Sesión Comisión de Apelación Miércoles 27 de julio 
Comisión de Apelación 

Reposición 

Publicación Puntajes Definitivos, Comunicado 
del resultado vía e-mail y ofrecimiento de 
cupo 

Jueves 28 de julio 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Información de seleccionados a 

Universidades, Departamento de Formación, 

Capacitación y Educación Continua y 

establecimiento de origen. 

Viernes 29 de julio 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia 

Inicio del Programa de Formación, según 

Centro Formador 
Lunes 01 de agosto 

Postulante seleccionado 

Suscripción de escritura pública y dictación 

de resolución de becario art. 43, ley 15.076 y  
Hasta el 15 de agosto 

Dpto. Investigación, 

Formación Médica y 

Docencia (escritura) 

Dpto. de Gestión de 

Personas 

establecimiento 

(resolución de beca) 

 

Notas: 
 

• Las fechas pueden sufrir modificaciones para el mejor desarrollo del proceso, lo cual 

será informado por el Departamento de Investigación, Formación Médica y Docencia 

con la debida antelación. 

• Las fechas de habilitación y contactos con Universidades, deben hacerse simultánea-

mente al proceso y serán publicadas en anexo que estará disponible en la página del 

Servicio en “Proceso de habilitación” 
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